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Ciudad Real
11.823. «Pozo Ancho». Plomo. 30. Mestanza.

Huelva
14.007. «La Esperanza». Grafito. 300. Almonaster la Real y Cor- 

tegana.
Teruel

5.108. «Cronos». Barita. 20. Pledrahita.
5.116. «María Teresa». Caolín. 20. Los Olmos.
5.119. «Virgen de la Paz». Caolín. 75. Plou.
5.126. «Imprevista». Caolín. 118. Arlño.
5.1'43. «Manuela». Caolín. 100. Estercuel.
5.156. «Angel». Barita. 106. Lanzuela.
5.167. «Nuestra Señora de los Remedios». Carbán. 102. Villar- 

luengo.
Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 

terreno comprendido en sus perímetros, excito para sustancias 
reservadas a fav.r del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho dias, a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse 
en horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en 
estas Jefaturas de Minas.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Gui
púzcoa y Murcia por las que se hace público haber 
sido caducadas las concesiones de explotación mi
nera que se citan.

los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que por el excelentísimo señor Ministro de In
dustria han sido caducadas, por renuncia de los interesados, 
las siguientes concesiones de explotación minera, con expresión 
del número, nombre, mineral, hectáreas y término municipal;

Guipúzcoa 
Provincia de Navarra

2.952. «San Francisco». Calcopirita. 35. Valle Baztán.
2.973. «San José». Barita. 20. Leiza.
2.934. «San Antonio». Barita. 12. Valle Baztán.

Murcia
Provincia de Murcia

20.693. «Los Pachucos». Plomo. 20. Totana.
20.795. «Ilusión}). Cobre. 12. Cartagena.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto pma sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días, a partir del siguiente al 
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en 
estas Jefaturas de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 de diciembre de 1965 por la que se 
adjudica definitivamente a sKenda, Empresa Cons
tructora, S. A.», la ejecución de las obras de cons
trucción de una Escuela de Capataces en Campani
lla (Málaga).

limo. Sr.: Vista la propuesta de V. I. referente a la su
basta para la ejecución de las obras de construcción de una Es
cuela de Capataces en Campanilla (Málaga), cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la cantidad de veintiún millones ocho
cientas noventa y seis mil seiscientas cincuenta y tres pesetas 
con ocho céntimos (21.896.653,08),

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras a «Kenda, Empresa Constructora, S. A.», 
representada por don Manuel Chaure Vallejo, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, con domicilio en Hilarión Eslava, 59, 
Madrid en el importe de dieciocho millones quinientas noventa 
mil doscientas cincuenta y ocho pesetas con cuarenta y siete 
céntimos (18.590.258,47), lo cual supone una diferencia en menos 
de un 15,1 por 100 y con aplicación a la numeración económico- 
funcional 408,612, de la Sección 21 de los Presupuestos Generales

del Estado, quedando V. I. autorizado para llevar a efecto con 
la Sociedad adjudlcatarla el otorgamiento y firma de la escritura 
pública correspondiente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
ESOS guarde a V. I.
Madrid. 4 de diciembre de 196.5.

ECAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Capacitación Agraria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Pedraza de Campos (Pa
lencia).

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias e)üstentes en el término municipal de 
Pedraza de Campos, provincia de Palencia, en cuya tramitación 
se han cumplido todos los requisitos legales sin que se haya 
formulado reclamación alguna contra el mismo;

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, los artículos 14 y 16 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956 y el título EV 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jiuídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Pedraza de Campos, provincia de Pai- 
lencía, por la que se declara existe la siguiente:

Colada del camino de Zamora a Palencia.—^Anchura legal; 7 
metros: recorrido en este término municipal, 5.000 metros.

Ha de precisarse que, en una longitud de 1.200 metros, com
prendida entre el camino de Carraguardianes y el de Carra- 
valladolid, por ir sobre la linde de los términos de RevlUa de 
Campos y de Pedraza de Campos, únicamente ocupa en este 
último una anchura de 3,50 metros, correspondiendo el resto 
al término municipal de Revilla.

La dirección, recorrido, superficie y demás circunstancias 
son las que se expresan en el proyecto de clasificación.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pu<llendo los 
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su (wnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1965.—P. D., P. Hernández Gil. 

Hmo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de diciembre de 1965 por la que se 
aprueba la modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias del térmnio municipal de la Puebla 
de Montalbán (Toledo).

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para modificar la cla
sificación de las vías pecuarias existentes en él término muni
cipal de La Puebla de Montalbán, provincia de Toledo, en el 
que no se han formulado reclamaciones durante el periodo de 
exj^lclón pública, siendo favorables cuantos informes se han 
emitido y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de 
tramitación;

Vistos los artículos 5 al 13 del Reglamento de Vías Pecua
rias, de 23 de diciembre de 1944, y el título EV de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y la Real 
Orden de 28 de julio de 1925,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría .Jurídica de 
este Departamento, ha resuelto:

Primero.—Modificar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de La Puebla de Montalbán, 
provincia de Toledo, declarando vía pecuaria excesiva:

Cañada Real Segoviana. Se declara excesiva la anchura de 
esta Cañada en el tramo comprendido entre los mojones 41 y 44 
del deslinde aprobado por la Dirección General de Ganadería 
con fecha 5 de febrero de 1952, reduciéndola en el lado derecho 
de la carretera de Torrijos a Abenojar a 30 metros de anchura.
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excepto un ensanchamiento que para abrevadero y descansa
dero se dejará a la orilla del río Tajo y cuya superficie se 
decidirá en el momento del deslinde.

Segundo.—Queda subsistente la Real Orden de 28 de julio 
de 1925 en todo cuanto no haya sido modificada por la presente.

Tercero.—^Una vez firme esta modificación, se procederá al 
deslinde, amojonamiento y parcelación de los terrenos sobrantes.

Cuarto.—^Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los 
que se consideren afectados por eUa interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1965.—P. D., P. Hernández Gil. 

Hmo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se hace público haber sido adjudi
cado el concurso convocado para adquisición ¿le tres 
máquinas autopropulsadas múltiples para estabili
zación de suelos.

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 222, de 16 de septiembre de 1965, para 
adquisición de tres máquinas autopropulsadas para estabili
zación de suelos, la Dirección General de Colonización, a pro
puesta de la Mesa designada para el concurso, ha resuelto, con 
fecha 10 de los corrientes, adjudicar a la firma «Mecanización 
de Obras, S. A.», paseo de Onésimo Redondo, 32, Madrid, el 
suministro de tres máquinas autopropulsadas múltiples para 
estabilización de suelos, con tres unidades, marca «P & H», 
modelo EA-58, accionadas por motor Diesel GM, tipo 6031-C, 
de 170 CV., en el precio unitario de pesetas dos mUlones no
vecientas treinta y tres mil (2.933.000 ptas.), con un plazo de 
entrega de cien días y una garantía de doce meses.

Madrid, 14 de diciembre de 1965.—El Ingeniero Subdirector 
Técnico de Maquinaria Agrícola, Carlos González de Andrés.-^ 
7.362nA.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 10 de diciembre de 1965 por la que se 
autoriza a don José Soutillo Torres la instalación de 
un vivero de cultivo de ostras, denominado «Beiron, 
en la ria de Arosa.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don José SoutuUo Torres, en el que solicita la autorización 
oportuna para instalar un vivero de cultivo de ostras, deno
minado «Belro», en la ría de Arosa, distrito marítimo de El 
Grove, y cumplidos en dicho expediente los trámites que señala 
el Decreto de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del 
Estado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en 
las condiciones siguientes:

Primera.—^La autorización se otorga en precario por el plazo 
de diez años a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose a los 
planos y Memoria que figuran en el expediente y será cadu
cada en los casos previstos en el artículo 10 del Reglamento 
para su explotación.

Segunda.—^La instalación deberá hacerse en el plazo máximo 
de dos años, con las debidas garantías de seguridad y será 
fondeado precisamente al 202» de islote Beiró y a 300 metros 
de distancia.

Tercera.—El Ministerio de Comercio podrá cancelar esta au
torización por causas de utilidad pública, sin que el concesio
nario de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta.—^E1 concesionario queda obligado a observar cuantos 
preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes mi
nisteriales de 30 de enero de 1957 y 27 de jimio de 1962 («Bo
letín Oficial del Estado» números 34 y 170, respectivamente), 
así como cuantas disposiciones afecten a esta industria.

(Quinta.—^Las ostras cultivadas en este vivero estarán some
tidas al régimen de vedas establecido en la Orden ministerial 
de Comercio de 27 de junio de 1962 («Boletín Oficial del Esta
do» número 170) y disposiciones futuras.

Sexta.—^E1 concesionario deberá justificar el pago de los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales Inter-vivos y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley 
de Reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. H. muchos años.
Madrid. 10 de diciembre de 1965.-^P. D., Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 21 de diciembre de 1965:

CAMBIOS
DIVISAS Comprador

Pesetas
Vendedor
Pesetas

1 Dólar U. S. A........................ ........ 59,804 59,984
1 Dólar canadiense .................. ........ 55,631 55,798
1 Franco francés nuevo ......... ........ 12,199 12,235
1 Libra esterlina ..................... ......... 167,522 168,026
1 Franco suizo ........................ ........  ■ 13,853 13,894

100 Francos belgas ..................... ........ 120,420 120,782
1 Marco alemán ...................... ........ 14,951 14,995

100 Liras italianas ..................... ........ 9,572 9,600
1 Florín holandés .................... ........ 16,585 16,634
1 Corona sueca ........................ ........ 11,556 11,590
1 Corona danesa ..................... ........ 8,686 8,712
1 Corona noruega .................... ........ 8,371 8,396
1 Marco finlandés ................... ........ 18,574 18,629

100 Chelines austríacos .............. ........ 231,430 232,126
100 Escudos portugueses ........... ........ 208,959 209,587

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 23 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 10.229, interpuesto por den 
Ramón y don Manuel Nogueira BadUlo contra la 
Orden de 30 de septiembre de 1961.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
10.229, seguido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo, interpuesto por don Manuel y don Ramón No
gueira BadUlo, y la Administración General, demandada, con
tra la Orden de este Ministerio de 30 de septiembre de 1961 
aprobatoria del justiprecio de la parcela niímero 54, sita en el 
polígono «San Julián», de Sevilla, se ha dictado con fecha 21 de 
junio de 1965 sentencia, cuya parte dispositiva' es como sigue:

«Pallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don Manuel 
y don Ramón Nogueira BadUlo contra resoluciones del Minis
terio de la Vivienda de 30 de septiembre de 1961 y 21 de Julio 
de 1962, cuyas resolur’ones en cuanto justiprecian la parcela 54 
del polígono «San Julián», de Sevilla, propiedad de los recu
rrentes, dejamos sin efecto por no estar ajustada a Derecho, 
y en su lugar declaramos que el justo precio a pagar a dichos 
señores por la expropiación de la indicada parcela es, compren
dido el premio de afección, de doscientas treinta y seis mil 
ochocientas siete pesetas con veinticinco céntimos (236.807,25), 
a cuyo pago condenamos a la Administración; sin expresa con
dena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla^ 
tiva», definitivamenite juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo pre^^enido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1965.

MARTIó'EZ SANCHEZ-ARJONA 
limo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.


